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A LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
 
 
D. FRANCISCO JOSÉ ARREGUI LABORDA, Secretario del Consejo de Admi-
nistración de la sociedad GRUPO CATALANA OCCIDENTE, S.A., domiciliada 
en Sant Cugat del Vallés (Barcelona), Avda. Alcalde Barnils, nº 63 y NIF núm. A-
08.168.064, 
 

C O M U N I C A 
 
Que para adaptar el Reglamento del Consejo de Administración de Grupo Catala-
na Occidente, S.A., aprobado por acuerdo del Consejo de Administración de fecha 
25 de noviembre de 1999, a la regulación estatutaria del Comité de Auditoría y a 
las modificaciones introducidas en el Código de Conducta de Grupo Catalana Oc-
cidente, S.A. y su Grupo de Sociedades, como consecuencia de lo dispuesto en la 
Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financie-
ro, el Consejo de Administración de la Sociedad celebrado el día 29 de mayo de 
2003 ha derogado la disposición transitoria y modificado los artículos 
1,3,4,13,14,15,16,32,33,36,40 y 41, de dicho Reglamento del Consejo de Admi-
nistración. 
 
Se adjunta como anexo al presente Hecho Relevante un texto refundido del Re-
glamento del Consejo de Administración de Grupo Catalana Occidente, S.A., que 
recoge las modificaciones aprobadas. 
 
Sant Cugat del Vallés, a 29 de mayo de 2003. 
 
 
 
 
 

Francisco José Arregui Laborda 
Secretario del Consejo de Administración 
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Capítulo I. PRELIMINAR. 

Artículo 1. Finalidad. 

 
1. El presente Reglamento tiene por objeto determinar los principios de 

actuación del Consejo de Administración de Grupo Catalana Occidente, 
Sociedad Anónima (en adelante, indistintamente,  “la Sociedad” o “la 
Compañía”), las reglas básicas de su organización y funcionamiento y las 
normas de conducta de sus miembros. 

2. Las normas de conducta establecidas en este Reglamento para los 
Consejeros serán aplicables, en la medida en que resulten compatibles con 
su específica naturaleza, a los altos directivos de la Compañía.            Se entiende, 
a estos efectos, que desempeñan funciones de alta dirección las personas con 
rango de Apoderado General o superior de Seguros Catalana Occidente, 
Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros, filial íntegramente participada 
por Grupo Catalana Occidente, Sociedad Anónima, y los Directores 
Generales o Gerentes de las demás entidades filiales y participadas que se 
encuentren, respecto de dicha sociedad, en la situación prevista en el 
artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores (en su 
última redacción) (en adelante, “la Ley del Mercado de Valores”). 

 

Artículo 2. Interpretación. 

1.  El presente Reglamento se interpretará de conformidad con las normas 
legales y estatutarias que sean de aplicación. 

2.  Corresponde al Consejo de Administración resolver sobre las dudas que 
suscite la aplicación de este Reglamento, de conformidad con los criterios 
generales de interpretación de las normas jurídicas. 

 

 

Artículo 3. Modificación.  



   

 4

1.  El presente Reglamento sólo podrá modificarse a instancia del Presidente, 
de tres Consejeros o del Comité de Auditoría , que deberán acompañar su 
propuesta de una memoria justificativa. 

2.  Las propuestas de modificación deberán ser informadas por  el Comité de 
Auditoría. 

3.  El texto de la propuesta, la memoria justificativa de sus autores y, en su 
caso, el informe del  Comité de Auditoría deberán adjuntarse a la 
convocatoria de la reunión del Consejo que haya de deliberar sobre ella. La 
convocatoria habrá de efectuarse con una antelación mínima de diez días. 

4.  La modificación del Reglamento exigirá para su validez acuerdo adoptado 
por una mayoría de dos tercios de los Consejeros presentes. 

 

Artículo  4. Difusión. 

1. Los Consejeros y altos directivos tienen la obligación de conocer, cumplir y 
hacer cumplir el presente Reglamento. A tal efecto, el Secretario del Consejo 
facilitará a todos ellos un ejemplar del mismo. 

2. El Consejo de Administración adoptará las medidas oportunas para que el 
contenido principal del Reglamento alcance difusión entre los accionistas y 
el público inversor en general, por lo que será remitido a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores como Hecho Relevante. 

 

Capítulo II. MISIÓN DEL CONSEJO 

Artículo  5. Función general de supervisión. 

1. Salvo en las materias reservadas por la Ley y los Estatutos a la competencia 
de la Junta General, el Consejo de Administración es el máximo órgano de 
decisión de la Sociedad. 

2. El principio rector de la actuación del Consejo es delegar la gestión 
ordinaria de la Sociedad en el equipo de dirección y concentrar su actividad 
en la función general de supervisión que comprende: orientar la política de 
la Compañía; controlar las instancias de gestión; evaluar la gestión de los 
directivos; aprobar la política en materia de autocartera y adoptar las 
decisiones más relevantes para la Sociedad. Sin perjuicio de las delegaciones 
que tenga conferidas, el Consejo conocerá de los asuntos más relevantes 
para la Sociedad. 
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3. No podrán ser objeto de delegación aquellas facultades legal o 
estatutariamente reservadas al conocimiento directo del Consejo ni aquellas 
otras necesarias para un responsable ejercicio de la función general de 
supervisión. 

 

Artículo  6. Creación de valor para el accionista y protección de otros intereses. 

1. El criterio que ha de presidir en todo momento la actuación del Consejo de 
Administración es la maximización a largo plazo del valor de la empresa, 
sin que ningún accionista reciba un trato de privilegio en relación a los 
demás. 

2. La maximización del valor de la empresa en interés de los accionistas 
necesariamente habrá de desarrollarse por el Consejo de Administración 
respetando las exigencias impuestas por el derecho, cumpliendo de buena fe 
los contratos explícitos e implícitos concertados con los trabajadores, 
proveedores, financiadores y clientes y, en general, observando aquellos 
deberes éticos que razonablemente imponga una responsable conducción de 
los negocios. 

 

Capítulo III. COMPOSICIÓN DEL CONSEJO. 

Artículo  7. Composición cualitativa. 

1. El  Consejo de Administración, en el ejercicio de sus facultades de propuesta 
a la Junta General y de cooptación para la cobertura de vacantes, procurará 
que en la composición del órgano los Consejeros externos o no ejecutivos 
constituyan una amplia mayoría. 

A estos efectos, se entenderá que son ejecutivos el Consejero Delegado y los 
que por cualquier otro título desempeñen responsabilidades de gestión 
dentro de la Sociedad. 

2. El Consejo procurará igualmente que dentro del grupo mayoritario de los 
Consejeros externos se integren los titulares o los representantes de los 
titulares de participaciones significativas estables en el capital de la 
Sociedad y, en su caso, personas de reconocido prestigio que no se 
encuentren vinculadas al equipo ejecutivo o a los accionistas significativos. 

Artículo  8. Composición cuantitativa. 
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1. De acuerdo con lo establecido en los Estatutos Sociales, el Consejo de 
Administración estará formado por un mínimo de 9 y un máximo de 18 
miembros. 

2. El Consejo propondrá a la Junta General el número que, de acuerdo con las 
cambiantes circunstancias de la Compañía, resulte más adecuado para 
asegurar la debida representatividad y el eficaz funcionamiento del órgano. 

 

Capítulo IV. ESTRUCTURA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 

Artículo  9. El Presidente del Consejo. 

1. El Presidente del Consejo de Administración será elegido de entre sus 
miembros. Las decisiones sobre la amplitud de sus poderes y, en particular, 
la de que desempeñe o no las responsabilidades inherentes al primer 
ejecutivo de la Sociedad serán adoptadas por el propio Consejo en el 
momento de su elección. 

2. Corresponde al Presidente la facultad ordinaria de convocar el Consejo de 
Administración, de formar el orden del día de sus reuniones y de dirigir los 
debates. El Presidente, no obstante, deberá convocar el Consejo e incluir en 
el orden del día los extremos de que se trate cuando así lo solicite, al menos, 
tres Consejeros. 

3. En caso de empate en las votaciones, el voto del Presidente será dirimente. 

  

Artículo  10. El Vicepresidente. 

1. El Consejo deberá designar necesariamente un Vicepresidente, que 
sustituirá al Presidente en caso de imposibilidad o ausencia. 

2. El Consejo podrá además nombrar otros Vicepresidentes, en cuyo caso las 
funciones descritas recaerán en el Vicepresidente Primero, el cual será, a su 
vez, sustituido en caso de necesidad por el Vicepresidente Segundo y así 
sucesivamente. 

 

Artículo  11. El Secretario del Consejo. 

1. Para ser nombrado Secretario del Consejo de Administración no se 
requerirá la cualidad de Consejero. 

2. El Secretario auxiliará al Presidente en sus labores y deberá proveer para el 
buen funcionamiento del Consejo ocupándose, muy especialmente, de 
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prestar a los Consejeros el asesoramiento y la información necesarias, de 
conservar la documentación social, de reflejar debidamente en los libros de 
actas el desarrollo de las sesiones y de dar fe de los acuerdos del órgano. 

3. El Secretario cuidará en todo caso de la legalidad formal y material de las 
actuaciones del Consejo y garantizará que sus procedimientos y reglas de 
gobierno sean respetados y regularmente revisados. 

 

Artículo  12. El Vicesecretario del Consejo. 

1. El Consejo de Administración podrá nombrar un Vicesecretario, que no 
necesitará ser Consejero, para que asista al Secretario del Consejo de 
Administración o le sustituya en caso de ausencia en el desempeño de tal 
función. 

2. Salvo decisión contraria del Consejo de Administración, el Vicesecretario 
podrá asistir a las sesiones del mismo para auxiliar al Secretario en la 
redacción del acta de la sesión. 

 

Artículo  13. Órganos delegados del Consejo de Administración. 

1. El Consejo de Administración podrá designar de su seno una Comisión 
Ejecutiva y uno o varios Consejeros Delegados, determinando las personas 
que deben ejercer dichos cargos y su forma de actuar, pudiendo delegar en 
ellos, con carácter temporal o permanente, todas las facultades que no sean 
indelegables conforme a la Ley y a los Estatutos Sociales. 

2. El Consejo de Administración podrá constituir otros  órganos delegados con 
funciones consultivas y, en todo caso, constituirá  los siguientes: 

-  un Comité de Auditoría; y 

-  una Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

Estos órganos  tendrán únicamente facultades de información, 
asesoramiento y propuesta en las materias determinadas por los artículos 
siguientes, sin que ello excluya que el Consejo pueda decidir sobre estos 
asuntos a iniciativa propia, recabando siempre el informe  del órgano 
correspondiente. 

No podrá adoptarse una decisión contra el parecer del órgano 
correspondiente más que con acuerdo del Consejo de Administración. 
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Artículo  14. La Comisión Ejecutiva. 

1. En el caso de que el Consejo de Administración creara una Comisión 
Ejecutiva, determinará su composición, facultades y reglas de 
funcionamiento. 

2. En todo caso, actuará como Presidente de la Comisión Ejecutiva el 
Presidente del Consejo de Administración y desempeñará su secretaría el 
Secretario del Consejo. 

3. La Comisión Ejecutiva regulará su propio funcionamiento, y se reunirá 
previa convocatoria del Presidente de la Comisión. En lo no previsto 
especialmente, se aplicarán las normas de funcionamiento establecidas por 
este Reglamento en relación con el Consejo, siempre y cuando sean 
compatibles con la naturaleza y función de la Comisión. 

4. La adopción de acuerdos de nombramiento de los miembros de la Comisión 
Ejecutiva, así como del Consejero Delegado, en su caso, requerirá el voto 
favorable de, al menos, dos tercios de los miembros del Consejo de 
Administración. 

5. La Comisión Ejecutiva deberá informar al Consejo de Administración de los 
asuntos tratados y de las decisiones adoptadas en sus reuniones. 

 

Artículo  15.  El Comité de Auditoría . 

1. El Consejo de Administración constituirá un Comité de Auditoría. Dicho 
Comité estará formado por un mínimo de tres miembros y un máximo de cinco 
miembros, con mayoría de Consejeros no ejecutivos, nombrados por el Consejo 
de Administración. El Consejo de Administración elegirá de entre los miembros 
no ejecutivos al Presidente del Comité, quien deberá ser sustituído cada cuatro 
años, pudiendo ser reelegido una vez transcurrido un plazo de un año desde su 
cese. 

2. Desempeñará la Secretaría del Comité el Secretario del Consejo de 
Administración, en su defecto, el Vicesecretario o, en defecto de éste, la persona 
que designe el propio Comité. Para desempeñar la Secretaría del Comité de 
Auditoría no se requerirá la cualidad de miembro del mismo. 

3. El Comité quedará válidamente constituído cuando concurran, al menos, la 
mitad de sus miembros, presentes o representados. Los acuerdos se adoptarán 
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por mayoría absoluta de sus asistentes. En caso de empate en las votaciones, el 
voto del Presidente del Comité será dirimente. 

4. El Comité de Auditoría se reunirá, de ordinario, por lo menos cuatro veces al 
año, y cada vez que lo convoque su Presidente, que deberá hacerlo siempre que 
el Consejo o el Presidente de éste solicite la emisión de un informe o la adopción 
de propuestas en el ejercicio de sus responsabilidades y, en cualquier caso, 
siempre que resulte conveniente para el buen desarrollo de sus funciones. 

5. Los Consejeros ejecutivos que no sean miembros del Comité podrán asistir, con 
voz pero sin voto, a las sesiones del Comité, a solicitud del Presidente del 
mismo. 

Estará obligado a asistir a las sesiones del Comité y a prestarle su colaboración y 
acceso a la información de que disponga, cualquier miembro del equipo 
directivo o del personal de la Sociedad que fuese requerido a tal fin. También 
podrá requerir el Comité la asistencia  a sus sesiones de los auditores externos 
de cuentas. 

6. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, el Comité de Auditoría podrá 
recabar el asesoramiento de profesionales externos. 

7. Sin perjuicio de otras funciones que pudiera asignarle el Consejo de 
Administración, el Comité de Auditoría tendrá las siguientes responsabilidades 
básicas: 

a) Informar en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en 
ella planteen los accionistas en materia de su competencia; 

b) proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la Junta 
General de Accionistas, el nombramiento de los auditores de cuentas 
externos a que se refiere el artículo 204 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas; 

c) supervisar los sistemas internos de auditoría; 

d) relacionarse con los auditores externos, para recibir información sobre 
aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia de 
éstos, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la 
auditoría de cuentas, así como aquéllas otras comunicaciones previstas en 
la legislación de auditoría de cuentas y en las normas técnicas de 
auditoría; 

e) proponer las condiciones de contratación, el alcance del mandato 
profesional y, en su caso, la revocación   o no renovación de los auditores 
externos; 
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f) evaluar los resultados de cada auditoría; 

g) conocer el proceso de información financiera y los sistemas de control 
interno de la Sociedad, revisar las cuentas de la Sociedad, vigilar el 
cumplimiento de los requerimientos legales y la correcta aplicación de los 
principios de contabilidad generalmente aceptados; 

h) supervisar la información que el Consejo de Administración ha de 
aprobar e incluir dentro de su documentación pública anual; 

i) examinar el cumplimiento del Código de Conducta en materias relativas a 
los Mercados de Valores, del Reglamento del Consejo de Administración 
y, en general, de las reglas de gobierno de la Sociedad, y hacer propuestas 
necesarias para su mejora, en particular: recibir información y, en su caso, 
emitir informe sobre medidas disciplinarias a miembros del alto equipo 
directivo de la Sociedad. 

             

Artículo  16. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

1. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones estará formada por cuatro 
Consejeros externos. 

No obstante, los Consejeros ejecutivos asistirán sin voto a las reuniones 
excepto en aquellos casos en que, a juicio de la Comisión, no resulte 
conveniente. 

2. La Comisión regulará su propio funcionamiento, nombrará de entre sus 
miembros a su Presidente y se reunirá previa convocatoria del mismo. 
Desempeñará la Secretaría de la Comisión el Secretario del Consejo de 
Administración, el Vicesecretario o uno de los miembros de la Comisión. En lo 
no previsto especialmente por la propia Comisión, se aplicarán las normas de 
funcionamiento establecidas por este Reglamento en relación con el Consejo, 
siempre y cuando sean compatibles con la naturaleza y función de la Comisión. 

3. Sin perjuicio de otros cometidos que le asigne el Consejo, la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones tendrá las siguientes responsabilidades 
básicas: 

a) formular y revisar los criterios que deben seguirse para la 
composición del Consejo de Administración y la selección de 
candidatos; 

b) elevar al Consejo informe sobre el nombramiento de Consejeros para 
que éste proceda directamente a designarlos (cooptación) o someta el 
nombramiento a la decisión de la Junta General. 
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c) proponer al Consejo los miembros que deban formar parte de cada 
una de los   órganos delegados del Consejo de Administración; 

d) informar al Consejo de Administración sobre el sistema y la cuantía de 
las retribuciones anuales de los Consejeros y altos directivos de la 
Sociedad; 

e) revisar periódicamente los programas de retribución, ponderando su 
adecuación y sus rendimientos; 

f) informar en relación a las transacciones que impliquen o puedan 
implicar conflictos de intereses y, en general, sobre las materias 
contempladas en el capítulo IX del presente Reglamento. 

4. La Comisión deberá considerar las sugerencias que le hagan llegar el 
Presidente, los miembros del Consejo, los directivos o los accionistas de la 
Sociedad. 

5. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones se reunirá cada vez que la 
convoque su Presidente, que deberá hacerlo siempre que el Consejo o su 
Presidente soliciten la emisión de un informe o la adopción de propuestas y, 
en cualquier caso, siempre que resulte conveniente para el buen desarrollo 
de sus funciones. 

 

 

 

Capítulo V. FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO 

Artículo  17. Reuniones del Consejo de Administración. 

1. El Consejo de Administración se reunirá, de ordinario, mensualmente y, a 
iniciativa del Presidente, cuantas veces éste lo estime oportuno para el buen 
funcionamiento de la Sociedad. 

2. La convocatoria se efectuará por carta, fax, telegrama o correo electrónico, y 
estará autorizada con la firma del Presidente o la del Secretario o 
Vicesecretario por orden del Presidente. La convocatoria se cursará con una 
antelación mínima de tres días, salvo que concurran circunstancias 
extraordinarias apreciadas por el Presidente. 

3. Las sesiones extraordinarias del Consejo podrán convocarse por teléfono y 
no será de aplicación el plazo de antelación y los demás requisitos que se 
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indican en el apartado anterior, cuando a juicio del Presidente, las 
circunstancias así lo justifiquen. 

4. El Consejo elaborará un plan anual de las sesiones ordinarias. El Consejo 
dedicará al menos una sesión al año a evaluar su funcionamiento y la 
calidad de sus trabajos. 

 

Artículo  18. Desarrollo de las sesiones. 

1. El Consejo quedará válidamente constituido cuando concurran al menos la 
mitad de sus miembros, presentes o representados. 

Los Consejeros harán todo lo posible para acudir a las sesiones del Consejo 
y, cuando no puedan hacerlo personalmente, procurarán que la 
representación que confieran a favor de otro miembro del Consejo incluya 
las oportunas instrucciones. 

2. El Presidente organizará el debate procurando y promoviendo la 
participación de todos los Consejeros en las deliberaciones del órgano. 

3. Salvo en los casos en que específicamente se hayan establecido otros quora 
de votación, los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los 
asistentes. 

 

 

 

Capítulo VI. DESIGNACIÓN Y CESE DE CONSEJEROS 

Artículo 19. Nombramiento de Consejeros. 

1. Los Consejeros serán designados por la Junta general o por el Consejo de 
Administración, de conformidad con las normas contenidas en la Ley de 
Sociedades Anónimas. 

2. Las propuestas de nombramiento de Consejeros que someta el Consejo de 
Administración a la consideración de la Junta General y las decisiones de 
nombramiento que adopte dicho órgano en virtud de las facultades de 
cooptación que tiene legalmente atribuidas deberán estar precedidas del 
correspondiente informe de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones. 
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Cuando el Consejo se aparte de las recomendaciones de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones habrá de motivar las razones de su 
proceder y dejar constancia en acta de sus razones. 

 

Artículo 20. Designación de Consejeros externos. 

El Consejo de Administración y la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, 
dentro del ámbito de sus competencias, procurarán que la elección de 
candidatos recaiga sobre personas de reconocida solvencia, competencia y 
experiencia. 

 

Artículo  21. Reelección de Consejeros. 

Las propuestas de reelección de Consejeros que el Consejo de Administración 
decida someter a la Junta General habrán de sujetarse a un proceso formal de 
elaboración, del que necesariamente formará parte un informe emitido por la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

 

Artículo  22. Duración del cargo. 

1. Los Consejeros ejercerán su cargo durante el plazo máximo de cinco años, 
pudiendo ser reelegidos. 

2. Los Consejeros designados por cooptación ejercerán su cargo hasta la fecha 
de la primera Junta General que se celebre o hasta que transcurra el término 
legal para la celebración de la Junta que deba resolver sobre la aprobación 
de las cuentas del ejercicio anterior. 

3. El Consejero que termine su mandato o por cualquier otra causa cese en el 
desempeño de su cargo no podrá prestar servicios en otra entidad que tenga 
un objeto social análogo al de la Compañía durante el plazo de dos años. 

4. El Consejo de Administración, si lo considera oportuno, podrá dispensar al 
Consejero saliente de esta obligación o acortar el período de su duración. 

 

Artículo  23. Cese de los Consejeros. 

1. Los Consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcurrido el período 
para el que fueron nombrados y cuando lo decidan la Junta General o el 
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Consejo de Administración en uso de las atribuciones que tienen conferidas 
legal o estatutariamente. 

2. Los Consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de 
Administración y formalizar, si éste lo considera conveniente, la 
correspondiente dimisión en los siguientes casos: 

a) Cuando cesen en los puestos ejecutivos a los que estuviere asociado su 
nombramiento como Consejero.  

b) Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de 
incompatibilidad o prohibición legalmente previstos. 

c) Cuando resulten procesados por un hecho presuntamente delictivo o 
sean objeto de un expediente disciplinario por falta grave o muy grave 
instruido por las autoridades supervisoras. 

d) Cuando el propio Consejo así se lo solicite por haber infringido sus 
obligaciones como Consejeros. 

e) Cuando su permanencia en el Consejo pueda poner en riesgo los 
intereses de la Sociedad o cuando desaparezcan las razones por las 
que fueron nombrados. 

 

Artículo  24. Objetividad y secreto de las votaciones. 

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 31 de este Reglamento, los 
Consejeros afectados por propuestas de nombramiento, reelección o cese se 
abstendrán de intervenir en las deliberaciones y votaciones que traten de 
ellas. 

2. Todas las votaciones del Consejo de Administración que versen sobre el 
nombramiento, reelección o cese de Consejeros serán secretas.  

 

Capítulo VII. INFORMACIÓN DEL CONSEJERO. 

Artículo  25. Facultades de información e inspección. 

1. El Consejero se halla investido de las más amplias facultades para 
informarse sobre cualquier aspecto de la Compañía, para examinar sus 
libros, registros, documentos y demás antecedentes de las operaciones 
sociales y para inspeccionar todas sus instalaciones. El derecho de 
información se extiende a las sociedades filiales, sean nacionales o 
extranjeras. 
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2. Con el fin de no perturbar la gestión ordinaria de la Compañía, el ejercicio 
de las facultades de información se canalizará a través del Presidente o del 
Secretario del Consejo de Administración, quienes atenderán las solicitudes 
del Consejero facilitándole directamente la información, ofreciéndole los 
interlocutores apropiados o arbitrando las medidas precisas para que pueda 
practicar el examen e inspección deseadas.  

 

Artículo  26. Auxilio de expertos. 

1. Con el fin de ser auxiliados en el ejercicio de sus funciones, los Consejeros 
externos pueden solicitar la contratación con cargo a la Sociedad de asesores 
legales, contables, financieros u otros expertos. 
 
El encargo ha de versar necesariamente sobre problemas concretos de cierto 
relieve y complejidad que se presenten en el desempeño del cargo.  

2. La solicitud de contratar asesores externos ha de ser formulada al 
Presidente de la Sociedad y puede ser rechazada  por el Consejo de 
Administración si a juicio del mismo: 

a) no es precisa para el cabal desempeño de las funciones encomendadas 
a los Consejeros externos; 

b) su coste no es razonable a la vista de la importancia del problema y de 
los activos e ingresos de la Sociedad; o  

c) la asistencia técnica que se recaba puede ser dispensada 
adecuadamente por expertos y técnicos de la Sociedad. 

 

 

Capítulo VIII. RETRIBUCIÓN DEL CONSEJERO 

Artículo  27. Retribución del Consejero. 

1. El Consejero tendrá derecho a obtener la retribución que se fije por el 
Consejo de Administración de conformidad con las previsiones estatutarias 
y de acuerdo con las indicaciones de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones.  

2. El Consejo procurará que la retribución del Consejero sea moderada en 
función de las exigencias del mercado y que en una parte significativa se 
halle vinculada a los rendimientos de la Compañía. 
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3. La retribución del Consejo de Administración será plenamente transparente, 
informándose de su cuantía en la Memoria. 

4. Las percepciones previstas en este artículo serán compatibles e 
independientes de los sueldos, retribuciones, indemnizaciones, pensiones, 
opciones sobre acciones o compensaciones de cualquier clase establecidos 
con carácter general o singular para aquellos miembros del Consejo de 
Administración que cumplan funciones ejecutivas, cualquiera que sea la 
naturaleza de su relación con la Sociedad, ya laboral -común o especial de 
alta dirección- mercantil o de prestación de servicios, relaciones que serán 
compatibles con  la condición de miembros del Consejo de Administración. 

 

Capítulo IX. DEBERES DEL CONSEJERO 

Artículo  28. Obligaciones generales del Consejero. 

1. De acuerdo con lo prevenido en los artículos 5 y 6, la función del Consejero 
es orientar y controlar la gestión de la Compañía con el fin de maximizar su 
valor en beneficio de los accionistas. 

2. En el desempeño de sus funciones, el Consejero obrará con la diligencia de 
un ordenado empresario y de un representante leal, quedando obligado, en 
particular, a: 

a) Informarse y preparar adecuadamente las reuniones del Consejo y de 
los órganos delegados a los que pertenezca. 

b) Asistir a las reuniones de los órganos de que forme parte y participar 
activamente en las deliberaciones a fin de que su criterio contribuya 
efectivamente en la toma de decisiones. 

En el caso de que, por causa justificada, no pueda asistir a las sesiones 
a las que ha sido convocado, deberá instruir al Consejero que haya de 
representarlo. 

c) Realizar cualquier cometido específico que le encomiende el Consejo 
de Administración y se halle razonablemente comprendido en su 
compromiso de dedicación. 

d) Investigar cualquier irregularidad en la gestión de la Compañía de la 
que haya podido tener noticia y vigilar cualquier situación de riesgo. 

e) Instar a las personas con capacidad de convocatoria para que 
convoquen una reunión extraordinaria del Consejo o incluyan en el 



   

 17

orden del día de la primera que haya de celebrarse los extremos que 
considere convenientes. 

 

Artículo  29. Deber de confidencialidad del Consejero. 

1. El Consejero guardará secreto de las deliberaciones del Consejo de 
Administración y de los órganos delegados de que forma parte y, en 
general, se abstendrá de revelar las informaciones a las que haya tenido 
acceso en el ejercicio de su cargo. 

2. La obligación de confidencialidad subsistirá aún cuando haya cesado en el 
cargo. 

 

Artículo  30. Obligación de no competencia. 

1. El Consejero no podrá ser administrador de una sociedad competidora. 
Quedan a salvo los cargos que puedan desempeñarse en Sociedades del 
Grupo o en representación de éste. 

2. El Consejero no podrá prestar a favor de empresas competidoras de la 
Sociedad o sus filiales, servicios de representación o de asesoramiento, salvo 
que informe de ello y obtenga la autorización del Consejo, previo informe 
de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

 

Artículo  31. Conflictos de interés. 

1. El Consejero deberá informar al Secretario del Consejo, con la debida 
antelación, de cualquier situación que pueda suponer un conflicto de 
intereses con la Sociedad o sus filiales. 

2. El Consejero deberá abstenerse de asistir e intervenir en las deliberaciones 
que afecten a asuntos en los que pueda hallarse interesado personalmente. 

3. El Consejero no podrá realizar transacciones profesionales o comerciales con 
la Sociedad salvo que el Consejo, previo informe de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, apruebe la transacción. 

4. Tratándose de transacciones ordinarias con la Sociedad, bastará que el 
Consejo de Administración apruebe, de forma genérica, la línea de 
operaciones. 
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Artículo  32. Uso de activos sociales. 

1. El Consejero no podrá hacer uso de los activos de la Compañía ni valerse de 
su posición en la Sociedad para obtener una ventaja patrimonial, a no ser 
que haya satisfecho una contraprestación adecuada.  

2. Excepcionalmente podrá dispensarse al Consejero de la obligación de 
satisfacer la contraprestación, pero en ese caso la ventaja patrimonial será 
considerada retribución indirecta y deberá ser autorizada por el Consejo, 
previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

Si la ventaja es recibida en su condición de  accionista, sólo resultará 
procedente si se respeta el principio de paridad de trato de los accionistas. 

 

Artículo  33. Información no pública. 

1. El uso por el Consejero de información no pública de la Compañía con fines 
privados sólo procederá si se satisfacen las siguientes condiciones:  

a) que dicha información no se aplique en conexión con operaciones de 
adquisición o venta de valores de la Compañía; 

b) que su utilización no cause perjuicio alguno a la Compañía; y 

c) que la Compañía no ostente un derecho de exclusiva o una posición 
jurídica de análogo significado sobre la información que desea 
utilizarse. 

2. Complementariamente a la condición prevista en la anterior letra a), el 
Consejero ha de observar las normas de conducta establecidas en la 
legislación del mercado de valores y, en especial, las contenidas en el  
Código de Conducta  de Grupo Catalana Occidente, Sociedad Anónima y su Grupo 
de Sociedades.  

3. La condición prevista en la anterior letra c) puede suplirse observando las 
reglas contenidas en el artículo anterior. 

 

Artículo  34. Oportunidades de negocios. 

1. El Consejero no puede aprovechar en beneficio propio o de un allegado una 
oportunidad de negocio de la Compañía, a no ser que previamente se la 
ofrezca a ésta, que ésta desista de explotarla y que el aprovechamiento sea 
autorizado por el Consejo, previo informe de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones. 
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2. A los efectos del apartado anterior se entiende por oportunidad de negocio 
cualquier posibilidad de realizar una inversión u operación comercial que 
haya surgido o se haya descubierto en conexión con el ejercicio del cargo 
por parte del Consejero, o mediante la utilización de medios e información 
de la Compañía, o bajo circunstancias tales que sea razonable pensar que el 
ofrecimiento del tercero en realidad estaba dirigido a la Compañía. 

 

Artículo  35. Operaciones indirectas. 

El Consejero infringe sus deberes de fidelidad para con la Compañía si, 
sabiéndolo de antemano, permite o no revela la existencia de operaciones 
realizadas por familiares suyos o por sociedades en las que desempeña un 
puesto directivo o tiene una participación significativa, que no se han sometido 
a las condiciones y controles previstos en los artículos anteriores. 

 

Artículo  36. Deberes de información del Consejero. 

1. El Consejero deberá informar a la Compañía de las acciones de la misma de 
las que sea titular directamente o a través de sociedades en las que tenga 
una participación significativa. Asimismo deberá informar de aquellas otras 
que estén en posesión, directa o indirecta, de sus familiares más allegados, 
todo ello de conformidad con lo prevenido en el Código de Conducta de Grupo 
Catalana Occidente, Sociedad Anónima y su Grupo de Sociedades . 

2. El Consejero también deberá informar a la Compañía de todos los puestos 
que desempeñe y de las actividades que realice en otras compañías o 
entidades y, en general, de cualquier hecho o situación que pueda resultar 
relevante para su actuación como administrador de la Sociedad. 

 

Artículo  37. Principio de transparencia. 

El Consejo de Administración reflejará en su información pública anual un 
resumen de las transacciones realizadas por la Compañía con sus Consejeros y 
accionistas significativos. La información tendrá por objeto el volumen global de 
las operaciones y la naturaleza de las más relevantes. 

 

Capítulo X. RELACIONES DEL CONSEJO 

Artículo  38. Relaciones con los accionistas. 
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1. Corresponde al Consejo de Administración, previo informe de la Comisión 
de Nombramiento y Retribuciones, la aprobación de las transacciones 
relevantes que pueda realizar la Sociedad con accionistas significativos. 
Tratándose de transacciones ordinarias, bastará la autorización genérica de 
la línea de operaciones y de sus condiciones de ejecución. 

2. El Consejo, por medio de algunos de sus Consejeros y con la colaboración 
de los miembros de la alta dirección que estime pertinentes, podrá 
organizar reuniones informativas sobre la marcha de la Sociedad y de su 
Grupo, para los accionistas que residan en las plazas financieras más 
relevantes de España y de otros países. 

3. Las solicitudes públicas de delegación del voto realizadas por el Consejo de 
administración o por cualquiera de sus miembros deberán justificar el 
sentido en que votará el representante en caso de que el accionista no 
imparta instrucciones. 

4. El Consejo de Administración promoverá la participación de los accionistas 
en las Juntas Generales y adoptará cuantas medidas sean oportunas para 
facilitar que la Junta General de Accionistas ejerza efectivamente las 
funciones que le son propias conforme a la Ley y a los Estatutos Sociales. 

En particular, el Consejo de Administración, establecerá los mecanismos 
necesarios para: 

a) Poner a disposición de los accionistas, con carácter previo a la Junta, la 
información que sea legalmente exigible. 

b) Atender las solicitudes de información que formulen los accionistas 
con carácter previo a la Junta. 

c) Atender a las preguntas que formulen los accionistas con ocasión de la 
celebración de la Junta.  

 

Artículo  39. Relaciones con los accionistas institucionales. 

1. El Consejo de Administración establecerá igualmente mecanismos 
adecuados de intercambio de información regular con los inversores 
institucionales que formen parte del accionariado de la Compañía.  

2. En ningún caso las relaciones entre el Consejo de Administración y los 
accionistas institucionales podrán traducirse en la entrega a éstos de 
cualquier información que les pudiera proporcionar una situación de 
privilegio o ventaja respecto de los demás accionistas. 
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Artículo  40. Relaciones con los mercados. 

1. El Consejo de Administración establecerá los mecanismos necesarios para 
informar sobre: 

a) la información relevante, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 82 de la Ley del Mercado de Valores y en el Código de Conducta de 
Grupo Catalana Occidente, Sociedad Anónima y su Grupo de Sociedades; 

b) los cambios en la estructura de propiedad de la Sociedad, tales como 
variaciones en las participaciones significativas, pactos de sindicación 
y otras formas de coalición, de las que haya tenido conocimiento; 

c) las modificaciones sustanciales de las reglas de gobierno de la 
Sociedad; 

d) las políticas de autocartera que se proponga llevar a cabo la Sociedad 
al amparo de las habilitaciones obtenidas en la Junta General; y 

e) las operaciones realizadas por la Sociedad con partes vinculadas, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 35 de la Ley del Mercado 
de Valores y su desarrollo reglamentario. 

2. El Consejo de Administración velará para que la información financiera 
semestral, trimestral y cualquiera otra que la prudencia exija poner a 
disposición de los mercados se elabore con arreglo a los mismos 
principios, criterios y prácticas profesionales con que se elaboran las 
cuentas anuales y que goce de la misma fiabilidad que esta última.  

3. El Consejo de Administración incluirá información en su documentación 
pública anual sobre las reglas de gobierno de la Sociedad y el grado de 
cumplimiento de este Reglamento. 

 

Artículo  41. Relaciones con los auditores. 

1. De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la Compañía y 
en el presente Reglamento, las relaciones  con los auditores externos de la 
Compañía  son responsabilidad del  Comité de Auditoría.  

2. El Consejo de Administración informará  específicamente en la memoria de 
las Cuentas Anuales de la Sociedad  acerca de los honorarios  que ha 
satisfecho la Compañía a la firma auditora, distinguiendo los que 
corresponden a auditoría de cuentas y otros servicios prestados , y 
desglosando los abonados a los auditores de cuentas, así como los abonados a 
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cualquier sociedad del mismo grupo de sociedades a que perteneciese el auditor 
de cuentas, o a cualquier otra sociedad con la que el auditor esté vinculado por 
propiedad común, gestión o control. 

3. El Consejo de Administración procurará formular definitivamente las 
cuentas de manera tal que no haya lugar a salvedades por parte del auditor. 
No obstante, cuando el Consejo considere que debe mantener su criterio, 
explicará públicamente el contenido y el alcance de la discrepancia. 

 

Sant Cugat del Vallès, a  29 de mayo de  2003. 

 


